
 

 

 

 

 

   

   

 

 

 

 

Coronel Oviedo, 10 de junio de 2025 

 
Señor 

Dr. Juan Agustín María Encina Pérez, Director Nacional 

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas  

Presente: 

 

En mi carácter de Directora de la Unidad Operativa de Contrataciones 

del Rectorado de la Universidad Nacional de Caaguazú, me dirijo a usted a fin de 

comunicar que se ha procedido a la firma de Contrato Nº 03/2025 (Adjudicación 

Segunda Etapa) con la firma Esmelda Ferreira Catering de María Esmelda 

Ferreira Ortiz- con RUC 639429-9, correspondiente al llamado a Licitación de 

Menor Cuantía Nacional ID Nº 465363 “SERVICIO DE CATERING PARA EL 

RECTORADO UNCA”. 

Se remite el documento mencionado para su verificación y posterior 

publicación a través del SICP. 

Deseándole éxitos en sus funciones, me despido muy atentamente. 

 

 

 

 

                                               Directora de la UOC 
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